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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de octubre de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MOR EL. LVAREZ
secretar- •

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

NOTIFíQUESE

Como quiera que para el día 15 de octubre de 2019 fue concedido permiso a

la titular del Despacho por parte del Tribunal Superior de Villavicencio, se fija nueva

fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 501 del Código General del

Proceso, para tal fin se señala la hora de las 9:00 a.m. del día I del mes de
noviembre del año 2019.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL ClRCUn'O DE VlLlAVlCENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
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